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Haití y Togo no tenían deudas frente al FMI amparadas por 
la IADM, en tanto que Chad, Côte d’Ivoire y Guinea habían 
reembolsado la totalidad de la deuda amparada por la IADM 
para la fecha en que llegaron al punto de culminación. Estos 
países, por lo tanto, no recibieron del FMI alivio de la deuda 
en el marco de la IADM.

D I S E Ñ O  D E  L O S  P R O G R A M A S

Límites de endeudamiento público 
más flexibles

En marzo de 2013, el Directorio inició sus deliberaciones 
sobre la reforma de la política del FMI sobre el uso de la con-
dicionalidad en relación con la deuda pública externa en los 
programas respaldados por el FMI, también conocida como 

Cuadro 2.5 
Respaldo del FMI a países afectados por el brote de ébola, junio de 2014–abril de 2015 
(Millones de DEG salvo indicación en contrario)

Fecha de aprobación
 Monto  
comprometido en DEG Fecha de desembolso

 Monto  
desembolsado en DEG

G U I N E A

Desembolso en el 
marco del SCR 2 de octubre de 2014 26,8 2 de octubre de 2014 26,8

Aumento del acceso 
en el marco del SCA1 11 de febrero de 2015 45,1 18 de febrero de 2015 26,8

Alivio de la deuda 18 de marzo de 2015 21,4 19 de marzo de 2015 21,4

Total 93,3 75,0

L I B E R I A

Desembolso en el 
marco del SCR 27 de febrero de 2015 32,3 27 de febrero de 2015 32,3

Aumento del acceso 
en el marco del SCA 26 de septiembre de 2014 32,3 2 de octubre de 2014 32,3

Alivio de la deuda 23 de febrero de 2015 25,8 24 de febrero de 2015 25,8

Total 90,4 90,4

S I E R R A  L E O N A

Aumento del acceso 
en el marco del SCA 26 de septiembre de 2014 25,9 2 de octubre de 2014 25,9

Aumento del acceso 
en el marco del SCA2 2 de marzo de 2015 51,9 6 de marzo de 2015 51,9

Alivio de la deuda 2 de marzo de 2015 20,7 3 de marzo de 2015 20,7

Total 98,5 98,5

T O T A L 282,3 263,9

Fuente: Departamento Financiero del FMI.

Nota: Los montos totales desembolsados a Guinea el 18 de febrero de 2015 y a Sierra Leona el 6 de marzo de 2015 incluyen aumento y tramos ordinarios de 
acuerdos ya aprobados en el marco del SCA.

SCR: Servicio de Crédito Rápido.

SCA: Servicio de Crédito Ampliado.

1 El aumento del acceso de Guinea en el marco del SCA se desembolsa en dos tramos, el segundo de los cuales se prevé en el contexto de una próxima revisión.

2 El aumento obedeció a necesidades de financiamiento derivadas de la epidemia de ébola así como shocks adversos relacionados con las materias primas.

“política sobre límites de endeudamiento”. Las deliberaciones 
tuvieron lugar en el contexto de los esfuerzos de los países 
de bajo ingreso por estimular su crecimiento incrementando 
la inversión pública, orientada en particular a abordar los 
grandes déficits de infraestructura, teniendo en cuenta a la 
vez que estos países se ven ante una gama más amplia de 
oportunidades de financiamiento y de límites a la disponibi-
lidad de financiamiento concesionario tradicional.

En 2009 la reforma de la política del FMI sobre la condicionali-
dad con respecto a la deuda fue un primer paso para tener en 
cuenta estas nuevas circunstancias. Pero la experiencia con 
las reformas de 2009 mostró que se requieren reformas más 
fundamentales para ofrecer a los países mayor flexibilidad 
para financiar sus inversiones productivas y limitar a la vez los 
riesgos para la sostenibilidad de la deuda a mediano plazo. 




